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J-(onora6t:e Concejo (])e[i.verante áe San Isiáro

AL HONORABLE CONCEJODELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

. ,
Lo dispuesto por los Artículos 24 y 77 inciso al y concordantes de la Ley Orgámc~ de lasI '

Municipalidades, Resolución de Jefatura ele Gabinete Nº 391/08, Resolución Nº 164/08' del, .

Ministerio de Trabajo, Resolución Nº 145/08 de la Secretaria de la Gobernación, Ley 14.656 y su
¡ •

reglamentación, Ley Provincial 14.226 y su D'~creto Reglamentario, y
f f ( "1 '. ,-

"O'

CONSIDERANDO: 1:
J

Que la Comisión Mixta de Salud y Sesuridad en el Empleo Público (CoMiSaSEP) f0e' creada

por Resolución conjunta del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Gobierno del Minis,terio de

Trabajo, y de la Secretaría General de la Gobernación,

I

Que con fe~ha 16 de diciembre de 2010 se sanciona la Ley 14.226 donde se 'formaliza la

creación de la CoMiSaSeP,

.• 1~ J' ,
Que en el texto de la norma de re'erencia dice textualmente en uno de sus art,clJlos,

particularmente en el arto 22: "Invítese al Poder Judicial, Poder Legislativo y a los Municipios dela; . .

Provincia de Buenos Aires a adherir a la presente Ley",
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i:

; 1,

contagiados y fallecidos detectados en el mundo;

urgente,

Que con fecha 28 de diciembre de 2011 se firma el Decreto Nº 120/2011 reglamentario de la

mencionada Ley,

Que la CoMiSaSeP, tiene como objetivo primordial, proponer e impulsar política~ públicas

vinculadas a las condiciones y medio ambiente Laboral, de los trabajadores estatales at;endie~do

fundamentalmente las cuestiones referidas a la prevención y protección de la vida y la: salud de

todas las personas que se desempeñen en las dependencias públicas,
, "

Que esta comisión tiene entre algunas de sus funciones las siguientes, al Fomentar

acciones de prevención y protección de la vida y la salud de todas las personas que se

desempeñen en las dependencias públicas; b) Elaborar e impulsar proyectos normativ~s en

materia de salud y seguridad para los trabajadores Públicos; c) Desarrollar acciones ~estinadas

informar y formar a los empleados y funcionarios públicos acerca de los riesgos ocúpaéionille's

existentes y las medidas más apropiadas de prevención, controlo elíminación de los mismos; d)

Desarrollar un sistema de información estadistico en materia de salud y seguridad; e) P.romov~run
" ,

clima de permanente cooperación para contribuir a la prevención de los riesgos ocupaci6,n~les y al
•• JI,

mejoramiento de las condiciones de trabajo; f) Proponer acciones destinadasal fortalecimiento de
~ ,. 1 . ,

las Comisiones Jurisdiccionales o Municipales Mixtas de Salud y Seguridadentre otras,

Que, el 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACiÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS),f1;'r,ylaróel

brote del nuevo coronavirus como una pandemia, en virtud del elevado número d,e¡eafos de,
. (pi \:J;~ : .

Que este brote epidémico genera circunstancias particulares que requiere,n) a,hQ;daje

1:",-:~ "
..,.jr,. ')'1" '."

•
Que ante ello es imprescindible la puesta en marcha inmediata de la COMISASEP,~tentolas. '

circunstancias que afectan material y emocionalmente la vida y la salud de las y los trabajadp[es,- j" - ,,
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J-{ol1ora6feConcejo (j)di.6erantede San Isidro

. '

Por las razones expuestas, las concejalas y concejales abajo firmantes solicitan ~I:_.
. V. 1" ,',

tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTODE ORDENANZA

ARTfcULO 12.- ADHIÉRASE la Municipalidad de San Isidro a la Ley Nº 14.226 la cual creo la

COMISiÓN MIXTA DE SALUD Y SEGURIDAD EI~ ELEMPLEO PÚBLICO (CoMiSaSeP).-

ARTfcULO 22.- FACÚLTASE al Departament,) Ejecutivo Municipal a disponer las ampliaciones y
1

reestructuraciones sobre el presupuesto vigente en el corriente año para dar respuestas a. las

necesidades surgidas de la presente Comisiór,.-

ARTíCULO 32.- ENVíESE copia de la presente ordenanza a ambas Cámaras de la Legi~I'~iura de la

Provincia de Buenos Aires, y a la CoMiSaSeP ?rovincial, como así también al Ministerio de trabajo

para su inclusión en el registro pertinente:-

•• ARTíCULO 42.- De forma. -

1 •
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~.~Ancosel, ,.,
C~HCEJAL

':""". :. E TOD:>S
HV~~M~..iCJHt€JO ~.:.Ll3~Mlf:~::.IN IS10M



Por Resolución del Honorable Conoojo Deliberante
en su sesión de fechs,ifu£!QilI.?R1.:1. ... pase el presente
cuxpedier.te para su dictamen .El la Comis1ól1 c:J
f.~!I¡'.l\.fM.1-;J.f.i.li'.f ro f..~.~t.d..11.£:'::ro .
SAN ISIDRO ~.~ de4(;¡9.~l!? de ~p.;?;i .
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HONOP.,.'caLE CONCEJO
DEL!B[ ~'.' '-'f~¡::;r. "/'"N !SIDROIl--~--_...._ ....
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